
- AGRICULTURA

Cludad de México, a 23 de mayo de 2023. 

Con fundamento en los art ículos, 4° prirner párrafo, Sº fracción l, incisos a, c, y h, fracción 
11, incíso b; del Acuerdo pór el que se dan a conocer las Disposiciones Generales 
aplicables a las Reglás de Opetacióh de los Programas de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, para el Éjercicio i=iscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOFJ, el 27 de díciembre 'de 2022 y los artículos l, 3, 4, 5, 6 párrafo primero 
en lo aplicable; 7,8, 9, 10 segundo párrafoén lo aplicabfe;ll fracción 1, 12, 17, 18, 21, 23, 24, 
25 y 26 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operadóh del Programa de 
Fertilízantes para el EJérdcio Fiscal 2023·, publicado en el DOF el 30 didembte de 2022, 
y demás normativa apHcable; la Sécretaffa<de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de 
la Dirección General de SUelós yAgua, eh su carácter de Unidad Responsable: 

CONVOCA 

A las productoras y a los productores dedicados a la producción de cultivos frijol, maíz 
y milpa; ubicados en la Ciudad de México, conforme al artículo 6 párrafo primero y 
artículo 11 fracdóh 1, que se incluyen en el Anexo único. 

BAJO LAS SltUIENiES BASE:S 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

l. Objetivo Gene'ral
Cohtribuir a la producdon ,de los cultivos prioritarios.

2. Objetivo Específico
Entregar fertilizantes a productores de cultivos prioritarios para la producción de
alimentos. 

11. CRITERIOS DE 1:LEGIBILIDAD VSELECCIÓN

Conforme a la disposición presupuestada, podrán acceder de manera directa la 
población productora be,neflciada, ve.rificada y vigente del Padrón de Producción para 
11Este programa es póbllcó, ajeno a cüédquler partido político, Queda prohibido ei uso para fines distintos a los establecidos

en el programa" .---·-·•·,, 
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Dirección General de Suelos y Agua 

el Bienestar, eh el ejercicio 2022, dedicada a 1~ producción de los cultlvos frijol, maíz y 
milpa, que no presente ihcUmplimiento a la normativa. 

11 l. CARACTl:RÍSTICAS V CONCEPTOS DE APOYO~ 

Los conceptos de apoyo del Programa son: 

1/ Las fracciones de hectáreas, seran apoyadas con el paquete redondeando a far unídad superior. 

l/ Las fracciones de héctareas, serán apóyadas cdrí el paquete redondeando a la unidad superior. 

Descripción del paquete de fertiliZahtes 

11 Las fraccionés de hectáreas, serán apoyadas' con el -i:>aquete redondeando a la Unidad superior 

IV. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

La Unidad Responsable, publicará el listado de los productores qüe accedeh de forma 
directa y los tehtros de Distribución AGRIC:ULTURA-SEGALMEX para que la población 
productora sujeta de apoyo ubique el Centro dé Dlstribucióh AGRICULTURA
SEGALMEX que les corresponda pa-h\ tecibitsü ferti'lizante', iaste listado será publicado 
en la página https://www.gob.tnx/agricultüra, em él apa·rtado "Programas de la 
Secretaría de Agricultura" eh la secclon 11Pn::rg:rarna de Péttllizahtes" del ejercido 2023 y 
difundido en medios impresos a través de la Représ~ntaclón Estatal, CADER 's y DDR ~s 
de la Secretaría y Centros Integradores del Desarrollo de ·1a Secretaría de Bienestar. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polftli;:Jo; Queda ptohlbldo el uso para flhes.distlhtos a los 
estoiblei::idos en el programa'' 
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V. ENTREGA DEL APOYO. 

Coordinación General de Agricultura 
Dirección Cieneral de Suelos y Agua 

l. La Representación de la Secretaría de Agricultura en la Ciudad de México, de 
manera conjunta Cóh personal de la P(:!legación Estatal de Programas para el 
Desarrollo de la secretaría de Bienestar y SEGALMEX, acordarán el calendario 
para la entrega, del fertilizante en cada uno de los Centros de Distribución 
AGRICULTURASEGALMEXypublicarán dicho cálehdario en los medios impresos 
a través de la Repféséntacion Estatal, ·cADER 's y bDR 's de la Secretaría y Centros 
Integradores de;I Des~rroll'o de la Secretaría de Bienestar. 

2. La población beneficiada se presentará con una identificación oficial original 
vigente en e.l Centrn de Distribución AGRICULTURA-SEGALMEX que le 
corresponda para recóger su fertilizante. 

3. Personal del Centro de Distribución AGRICULTURA-SEGALMEX verificará la 
identidad del productor autorizado con apoyo a I¡;¡ fotografía de la identificación 
y datos de la misma/le informg:uá cuales son las características del apoyo del que 
haya resultado población benefidaday documenta la entrega-recepción. 

4. La población benefidada firma la documentación correspondiente a la entrega
recepción de los apoyos y SEGALMEX entregará el fertilizante autorizado. La 
entrega de apoyo podrá apoyarse en herramientas de tecnologías de la 
información para su següirr'liehtó. 

s. Una vez publicado el nombre de la población beneficiaria como positivo, éste 
tendrá 120 días natural.es pará recoger sus insumos o será considerado como 
desistirrüentoy se podrá reasighar ·a nuevos productores. 

6. En caso de suspensión de la entrega por causas dé fuerza mayor o hechos 
supervinientes, éstos se -descóntaráh de los 120 días antes señalados los 
productbtes hó se prése:htan a recoger los insumos una vez que concluido el 
periodo correspbhdJente a la reasignación, los insumos podrán sumarse a los 
inventarios para utilizarse en el $'igulente ejercicio fiscal. 

VI. OBSERVANCIA DE LAS REOLAS DE OPERACIÓN 2023 

La presente Convocatbrla, asr cerno las 'íleglas de Operación 2023 son de observancia \J\r 
obligatoria1 por lo que, uria vez que la población productora agrícola acuda por su \ 

''Este programa es público, ajehO a cualquier partld:o político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
·eh él programa" 

~:; 1, , n k k,,¡ r_; L 1 :.::, .:·H :;?' ;i,. C.rif. r:i;tn'f°.'.~1 Ct HZ ¡.1,t f1y ;.1t. ü1L!1 íi;(J .:f ttf.ti:; ... z•\ r-::t :i-, o:r;i•tú ,· t:~ ó?vH\ 
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apoyo, se entenderá que conocen el contenidototal de lasmisrnasj su alcance jurídico 
y administrativo; en consecuencia, hose admitirá incumplimiento a las disposiciones y 
obligaciones ahí contenidas, alegando su descohocimiento. 

VII. QUEJASt DENUNCIAS Y SOUCítUDES DE INFORMACIÓN 

Las personas beneficiarias o interesadas, tiénen derecho a solidtar información 
relacionada con el presente Programa y-sus Reglas de Operación¡ así como a presentar 
quejas o denuncias por el incumplíh'tiéhto en la ejecución, operación o entrega de 
apoyos, ante las instancias correspondiehtes: 

l. Denuncias 
Las denuncias podrán realizarse i:;or escrltol vía telefóni-cai correo electrónico a 
través del Sistema integral de benundas Ciudadanas y de manera presencial en 
las oficinas que ocupa el órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural a través de.·: 

a) órgano Interno de control en la Secretaría de Agriculturay Desarrollo Rural: 
Para recepción dé denuncia~Teléfono: 55387·17000, extensione$19137 y 29105 
(Área de Quejas~ órgano Interno de Control en la Secretaría) 
Larga distancia sin costo: 800 90 61900 
Correo electrónico: ªt~ncionoic@agricu lturq&Q~ 
Página Web: htt~s:/rugec.fUng_lQUr2u:blicq&Q.P._.mx/#!/ y 
b.tt.P...JlªLertadores.funclQ.O.QUbJica.go'b.rnx! 
Domicilio: Avenida Guillermo Pérez Valénzuela número 127, edifieio "A'\ piso l, 
Colonia del Carmen, AlcaldfaCoyoaCáh,Código Po·stal 04100, Ciudad de México 

b) En la Secrétarfa de la Fundóh Pública;Ciudad de Méx'ico yÁrea metropolitana; 
Teléfono: 55 2000-3000; Latga dístancia slh costo: S00.;3862-466; de Estados 
Unidos 01-800-4752-393~ 
Correo electrónico: _ggJ:rtactodudadan9..@fu□gQQQUQJig_ªgob,.r11x 
Página e I ectró ni ca: YY.YiYYAV n~ion P Ubllcª-&O.h.J:::ros 
Domicilió: Insurgentes sur 1735( C:dlónia, Guadalupe lnn, Demarcación 
Territorial Á!Varo Obregón, Código Postal 010201 Ciudad de México. 

11. Solicitudes·de información 

"Este programa es público, ajerio a eualqulér pattldo·polítkoiQUeda prohibido él uso i:,at:a fír.tesdlstlntos a los establecidos 
en el pi'ogi'atna" 

1-.d~,f <:'' '!//'J, (;t/r ~:;rn1tn t:-t.U!. lJ,¡i:f.1'!/l\\:t t~t)Wrih? .:fu;:i~r1<)?.;! tP •. (t:~Jt~)1 é.t:~t;~~ 
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Coordinación General de Agricultura 
Dirección General de Suelos y Agua 

Las solicitudes de información, podrán realizarse en:. La Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Agricultura y DesárroHo Rural con domicilio en Avenida 
Cuauhtémoc 1230, Planta Baja, Colonia Sahta Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, Código Postal 03310, en un horario dé atención de 9:00 a 14:00 
horas o bien por medio dé ia Piataforma Nacional de Transparencia en 
http://www.plataforrnadetransparehcia.org:mx. 

ATENTAMENTE 
LA DU:tÉ··· ... -.. ,GENERAL 

MTJlA •. 

. .. ~ ..... 

"Este programa es público, ajeno a cuatquler partido político. Qtteda prohibido al uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa" 

·: ... ~· ~nii:'L'.>k.'• LH:n,si ~:.~!')',. Ct~L $td1te.: Cf~.J:é./.t~t;.t\fat:\ B~:~tii'tó. :Jlü'.ir>::\t·i ,:,;J~. (ftJ'iO .. (:(){'.(t){ 
t-~•,;::- _! 3tttn ·1 ¿~¿ ;.•:? V·/V)1/./.nPb,n\X/f.~!Jd~ ttHtir~i 
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!~ AGRICULTURA • Fertilizantes 
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~~ para el Biettestar ~ -..~ ... ~7.'1!:~c~fJt 
SECRETARÍA DE ACR!CUI..T\JP.A Y OESARR01..L.O ~URAL -~~'S,:i:Js~~ ,.~ . a, 

ANEXO ÚNICO. PRIMER LISTADO DE PRODUCTORES AUTORIZADOS DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTES 2023 CONFORME 

AL ARTÍCULO 6 PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CIUDAD DE MÉXICO . 

NUM. ESTADO MUNICIPIO APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S) PAQUETE 
3287 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VERA HERNANDEZ LEIDY LAURA 
3288 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VERA MOLOTLA ESTELA 
3289 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VERA MOLOTLA HECTOR 
3290 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VJLCHIS OLVERA JOSE GABRIEL 

3291 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VJLLALOBOS OSORIO VICENTE 
3292 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VILLARRUEL DEL VALLE ISRAEL 

3293 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VILLARRUEL HERNANDEZ PEDRO 
3294 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VILLARRUEL SALDAÑA ARGELIA 
3295 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VILLARRUEL SALDAÑA ENRIQUE ROLANDO 

3296 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VILLARRUEL SERRALDE MARCO ANTONIO 

3297 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VILLARRUEL UBALDO ERNESTO 
3298 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VILLARRUEL UBALDO MARGARITA 

3299 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO VILLARRUEL UBALDO SALVADOR 
3300 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XALA GALLARDO IRANI 

3301 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOCHIPA GUEVARA GABRIEL VICTOR 

3302 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOLALPA CHAVEZ CIRILO 

3303 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOLALPA FRAGOSO DELIA 
3304 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOLALPA FRAGOSO MANUEL 
3305 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOLALPA FRAGOSO MIGUEL 

3306 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO , XOLALPA HERNANDEZ JOSE 

3307 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOLALPA JIMENEZ ALMA DELIA 
3308 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOLALPA JIMENEZ MARIA DE LOURDES 

3309 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOLALPA MOLOTLA JOSE MANUEL 

3310 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOLALPA NUÑEZ GUILLERMO 

3311 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOLALPA SANDOVAL ARCELIA 

3312 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOSPA FERNANDEZ EDITH 
3313 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOSPA NOGUERON HECTOR ARMANDO 

3314 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO XOSPA VAZQUEZ GABRIEL 

3315 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO ZALDIVAR FERNANDEZ ANDRES 
3316 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO ZAMUDIO FLORES VERONICA 

3317 CIUDAD DE MEXICO XOCHIMILCO ZAMUDIO MOLOTLA HECTOR 

PÁCINA 107 DE 108 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

NOMBRE DEL CEDA 
1 XOCHIMILCO 
1 XOCHIMILCO 

2 XOCHIMILCO 
2 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 
2 XOCHIMILCO 
1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 
2 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 
2 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 
1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

2 XOCHIMILCO 
1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 
1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

2 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

1 XOCHIMILCO 

2 XOCHIMILCO 
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MILPAALTA 

TI.ÁHUAC 

'\1-ALPAN 

XÓCHiMU.:CO 

:,".:-:~,., ···:.~-,, ·.Y:'·.~--~.;!,)•~·:'.., ~-:;,:.~ 

VIL1ÁMILPAALTA 

SAN JUAN IXTAYOPÁN 

· SAN M!GUEL T~PÍLEJO 

XOCHtW,(LCO· 

LISTADO DE LOS CENTROS DE DISTRIBUCIÓN DE AGRICULTURA- SEGALMEX 
PROORAtM."DE FERTILIZANTES 2023 

fy!I.LPAAl.TA 

'TlÁHliAC 

TLALPAN 

XOCHIM!LCO 

· éiuoÁD oE Mexrco 
HORARIO DÉ ATENCIÓN. DE 8:00 A 16.-00 HORAS 

19Ja9244· ·99.014547 

is.23084 -96.98984$ 

i9,15457i ~99;.161544 

19250502 '99.098245 

PROLO,"lGÁCJON CUANAll.JATOS/N; 8ARR!OSAN 

AG!.iST.ir,i, C:Jll2070, !>ciÍl,.PAALTÁ ÓUDAD DE 

MÉÍ<1c;o 

.UBICADO A UNA Cl,.IADR,6, Dl=LJ:Ns:rJ1'.t1Tq 
CALLE \/IOLETÁS/N, JAJ:iDlNtS DEL LLANO; C.P. 1 TÉcwoi.óGICO; LVGAR'éb!'IQCtCiq co¡,,¡o 

13550. SAN JUAN ixrAvoi:w,tTlAHUAc, cruoAD 't:EJ1nHcr~oMuNrrAn10JAA01Nes Di=:L 
DE.MÉXICO, 

Kt►. 3a$CARRETEAABfi¡_coct/ER.,;¡A\/'ACA. 
. PAAAJE a:q~\)Cf:RO. PUEBLO,sAN MJCIJEL 

TOPIL!;Z!OiCJ:>. 14500, Al.CALO~ "fLAl;PA!'l, C(UOJ!,.D 

DEMt:Xlc;O· 

CAMINó.ANATJVITASNCi'.0, PISO Pél;CQLONlA 

EiARPJOXÁLTO"...AN, CP.16090. XOCHiMiLCO, 
CUIDAD DE MÉXICO 

LLANÓ" 

DE~RO,QE:LIXSJNSTALAOONe; QE . 

COREMADR 02. A.\JN cos:rACib PE !,A 

UNIVERSIDAD. MEXICANA DEL EVANGELIO 

DÉ<.:i:?ISTÓ. 

DENTRO DE v.s· JNSTA!..ACIONES DE LA 
REPRE$ENTACIÓN DEAOR!Q.ILTVRA DE 

LAOUDAD DE MÉXICO 

PUED"..S REVISAR LA UBICACIÓN [E LOS CENTROS CE DIS'mlBUCJÓN AGRICULTURA SECALMEX. l:i.tt;;¡sjl;¡s,.w,,u;c;,,:igi1>.cpry-Jrnªws-N!!a"11ªL?r:r>td,éc_1~SITC2.0&:JE:Q.SY.Q!QQ,;))lr,~TQ'l'.N_l<P:.,',4&1}]~:;?J1,;2;1-fS),51±5,j,j;'~Q57S?,,2C· l7 
EN lA SICUi51'.'TE trCA: 

~.J:l.~ffe~.f~.&Zf,f,, ·"""'"'"''":;r.,<e--=--=->•"""'' ':"' -~ 
i ~- ·~,¡- , ~-.---- -· i 

PÁGINAlCEl 
.. Este program3 es público, ajeno a cu~lquie-r partido pofitico. 

Qtux:la prohibido et uso para fines distintos a los establecidas cm el programa" 
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M~!tifJiWI 'f S:fttá1Mf!NI ,,,,,, 
CIUDAD DE MÉXICO .1 1,397.50 1 

CADER 

60 

20.05 l 
iOS 270.9' SAN MATEO XALPA 

4 IXochimilco 39.925 l 64.825l':'/:::-'::":'.::'204:9.'5 

TOTA 224.975 372.7251 

-ffi!t~~~!~~tblL!~ 

597.7i 2 
SAN ANTONIO TECOMITL 

3 
LA MAGDALENA 

·coNTRERAS 

■-fllt.f9lMt!EiM 

ALCALDIAS 

Xochimilco 

Tlal.12.an 

lztapalapa 

Covoacán 

Milpa,Ll.)tª 

Tláhuat 

Cuaiimalpa 

1 3,480 1 1 5,157 1 

Nº DE PRODUCTORES 

6$.5_ 

385 

2 

1,279 

-·· ---- 700 
122 

274 

32 

i} 
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AGRICULTURA 

TALLER "SUELOS CON_VOCACIÓN AGROPECUARIA" - 18 de mayo, 2023 

Propuestas de instrumentos de la Política Nacional de Suelos Agropecuarios 

El instrumento de política más importante en materia de suelos, de carácter transexenal con 
objetivos y metas de corto, mediano y largo plazos que permitan guiar la actuación de las distintas 
administraciones hacia la salud de los suelos en el territorio nacional. 

La Ley le daría fundamento a la ENASAS y establecería los mecanismos para su actualización, 
seguimiento y la evaluación periódica de avances. 

Este sería un instrumento o conjunto de instrumentos sexenales, pero orientados por la ENASAS. 
Podría establecerse que se elabore: 

• Un Programa Especial de Salud de Suelos para la Soberanía y Seguridad Alimentarias, o 

• Elementos transversales en el Programa Sectorial, o 

• Elementos transversales en el Plan Nacional de Desarrollo y en todos los programas sectoriales y 
especiales que sean relevantes, incluyendo el de cambio climático 

Instrumento de política cuyo desarrollo será coordinado por la Secretaría, con insumos de la Red 
Mexicana de Laboratorios de Suelos, centros de investigación, promotores de la Secretaría y 
productores. Se nutre de información obtenida en SIG y monitoreo en campo. 

Se llevará a cabo a nivel federal y regional, para identificar y delimitar territorios con alta prioridad 
de atención en función de su nivel de degradación y productividad para la soberanía y seguridad 
alimentarias. Esto permitirá su focalización en programas, proyectos y mecanismos de 
financiamiento, orientados a promover la salud de suelos, su recarbonización y a evitar 
desertificación. 

Subsistema parte del Sistema Nacional de Información del Sector Agroalimentario y Pesquero, 
diseñado y operado por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 

Alimentado con información regional y georreferenciada a nivel de parcelas a través de una 
plataforma digital accesible a los productores y promotores. 

Mediante NOM se establecerán especificaciones técnicas obligatorias sobre: 

• Parámetros estandarizados y métodos para análisis de suelo, toma y manejo de muestras 

• Límites sobre la cantidad de fertilizantes, plaguicidas y herbicidas a aplicar acorde a tipo de suelo 
en el territorio 

• Medidas para el manejo adecuado de desechos en sistemas de ganadería y agricultura intensivos• 
o a gran escala, para evitar contaminación de suelos y su desc~rbonización · 

• Procedimientos para la restauración de suelos degradados, considerando aspectos de cambio 
climático y desertificación 

• Estándares de cumplimiento voluntario (antes NMx) 
• Manuales de buenas prácticas 
• Incentivos al monitoreo mediante análisis de suelo subsidiados 
• Reglas de operación adecuadas para promover la salud de los suelos 
• Asistencia técnica y desarrollo de capacidades ' 
• Investigación, innovación, desarrollo y transferencia de tecnologías apropiadas 
• Incentivos y financiamiento 


